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RESO¿ NGERENCIAL Iit" o43- 2020 - MPLP/GM lnforz''1 Ct

llfip: El proveido sln de fecha 13 de jul¡o de 2020. de la Gerencia de Adm¡n¡stración y F¡nanzas.

sot¡citando y aprobando ta Séptina llod¡f¡cación del Plan Anual de Contraliciones de la Municipal¡dad
provincial de Leoncio Prado det Ejercicio Fiscal 2020. incluyendo dos (02) proced¡m¡enlos de se/eccíori

Adjud¡cac¡ón S¡mplil¡cada con N" de relerencia 55; y la Adjud¡cac¡ón fiimplificada con N" de referencia 56 al PAC

2020, aprobado nediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 038-2020'MPLP de fecha 21 de enero de 2020.

Tingo Mada, 13 de julio de 2020

CO¡/SIDERAIYDO:

Que. et artículo 194" de ta Const¡tución Política del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma

Con§fucional Nos 27680. 28N7 y 30305, establece que las munic.pal¡dades provlrciales y d,sfr,lale§ so,r /os

órganos de gob¡emo locat. T¡enen autonoñía polit¡ca, econÓmici1 y adnin¡strativa el] /os asurfos de su

competenc¡a, concodrante con el Aft. Il det T¡tulo Prelim¡nar de la LBy Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972.

D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de elercer actos de gob¡emo. adm¡n¡strat¡vos y de adn¡n¡strac¡Ón, con

suiec¡ón al ordenam¡ento juidico;

Que , en concordanc¡a con lo establecklo en el numeral 1 5.2 del atículo 1 5" de la Ley de C,ontrataciones

det Estado N" 30225 y en et aúícuto ff de su Reglanento, apmbado por Decreto Supreno N'344-2018-EF.

med¡ante Resotución dé Alcetdh ff 03&2020-MPLP de fecha 21 ae eneru de 2020, se aprob, el Plan Anual

de conte8¡cimes de ta Mun¡cipatidad Prcvinc¡el de Leonc¡o Prúo, conespondiente al E¡erc¡c¡o Fiscal

2020, de acuerdo al Anexo N" 01 fofina pañe de dicha Resoluc¡Ón:

Que, en el ¡nc¡so 6.2 de¡ añ¡culo 6" del Reglamento de la Ley de Conttatac¡ones del Eslado - Ley No

30225, aprobado por DecreÍo Supremo M U+2018-EF. ¡nd¡ca "Luego de aprobado, el Plan Anual de

Contatac¡ones, puede ser modificedo en cualqu¡et mornenlo durante el año físcal para incluir o excluir

contrateciones y cuando se nodifEue el t¡po de proced¡m¡ento cie selecci'n, conforne a los lineam¡entos

establecidos por el OSCE"; asrm/'smo, el ¡nciso 6.3 delc¡tado Reglimento señala: "La Ent¡dad debe publicat

su Plan Anual de Contataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su Po¡7al dé

¡nter,eL D¡cha pubticación debe real¡zarse denlro de los cincp (5) días hábiles sigúient§ a la aprobaciín

del Plan Anual de Contrebc¡ones o de sus modificacion€§ e tcluir la publicacián del cones,Ú,ndiente

d@umento á4,robetoño o modif¡cá,¡ío, de ser et caso";

Que, habiéndose aprobado la Resolución Güencial tf 010'2020-lllPLP/GM, de ,a Sexfa

ilc/ltticac¡on det Pten Anual de Contataciones de la Munic¡palidad Ptovincial de Leoncio Prado Eiercicio

Fiscd )n, ¡nctuyendo t¡einta y ocho (38) procedirn¡enfos de seleccxin: Proced¡m¡entos de Es¡P"c¡al ContrataciÓn

con N" de rcferencias 17,18, 19,20,21,22 23, 24, 25, 26, 27.28. r'9. 30. 31. 32, 33,34,35, 36,37,38,39, 40,

41, 42. 43. 44. 45. 46, 47. 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 al PAC 2U0, aprobado nediante Resoluc¡Ón de Alcald¡a No

038-2020-MPLP de fecha 21 de enero de 2020.

Que.la modificac¡ón de! Plan Anual de Contntac¡ones de ta Mun¡cipalidad Provinc¡aÍde Leoncio Pndo

2020, que se rcfiere el lnlorme N" 17&2020-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 13 de julio de 2020, de la Sub gerente

de Logísfica está suslentada en que. med¡ante la Resoluc¡on de Alcald¡a N" 038'20204rlPLP de fecha 21 de

enero de 2020 se aprueba el Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡palidad Prav¡nc¡al de Leoncio Pndo,

coÍespond¡ente al Ejercicio F¡scal 2020. as¡m¡smo, med¡ante lnfome N" 0243'2020'GIDL-MPLPITM del Gercnte

de lnfraestructura y Desaüollo Local e lnfo¡rne rf 391-2020-SGFEP-GIDL-MPLPfiM del Sub Gerente de

Formulación y Ejecrción de Progctos. sol¡citan la Contratación pata la Eiecucton de IOARR 'Construcc¡ón de

Puente de Canetera en el (la) sobrc el río CoN¡n lo en Ia localidad Le Coru¡na, distrito de Pueblo Nuevo, Prov¡nc¡a

de Leonc¡o Prado, Depa¡famento Huánuco'CL)l N'2468990; y nediante el lnfome lf 0257'2020-GILD-

MPLPÍM del Gercnte de lnfraestnrclura y Desarollo Local e lntorne ff 413'2020-SGFEP'GIDL-MPLP/TM del

Sub Gerente de Fomulación y Eiecución de Proyectos, sol¡citan la C,ontratación para la Ejecución de la Obra

'Mejonníento de/ Seruicio de Transitab¡l¡dad en el cam¡no vec¡nal Tramo Consuelo - Pedregal, d¡stito de

Pucayacu - Ptov¡ncia de Leoncio Prado - DepaÍta$ento de Huánuoo' CUI N" 2456311 por lo que estando a la
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normatividad citada en los pánafos precedentes y al requer¡m¡ento real¡zado con el ¡nfome en nenc¡ón,

presenta el detalle de los Nocedim¡entos a inclu¡r en el Plan Anuel de Contatac¡on§ 2020 de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Que, ned¡ante lnfome ff 178-2020-SGL-GAF-MPLP.|M de fecha 13 de iul¡o de 2020, la Sub geenle

de Lqíst¡ca, refiere que el nurneral 7.6.1. de la D¡rect¡va No 002-2019-OSCE/CD 'Plan Anual de Contratacbnes'

señala: 'Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede seÍ modif¡cado en cuahu¡er momento dunnte

el año f¡scal para inclui o excluir contratac¡ones': por lo que solicita le Sépüna Modificac¡ón del Plen Anual de

Contetac¡ones de la Mun¡cipalided Provincial de Leonc¡o Prcdo Ejercicío Fiscal 2020, @n h inclus¡ón de

dos (02) procedinien os de serecc,6n, el cual se descibe en el Anexo lf 01: lo cual es coroborado con el

Proveido sln de fecha 13 de jul¡o de 2020. de la Gerente de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas;

Que, por lo precedentenente expuesto. es necesario modil¡car el Plan Anual de Contrataciones de la

Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado Ejerc¡c¡o Fiscal2020, garantizándose asi la cont¡nu¡dad de los sev¡cbs
que presta la Mun¡c¡palidad Prov¡ncialde Leonc¡o Prado. a lravés de las adquisb¡ones y/o contratac¡ones de b¡enes

y servicios.

Estando a lo expuesto, al lnfome ñ 17&2ü2LSGL-GAF-IúPLP/TM de feüa 13 de iul¡o de 2020, de la

Sub ge/Bnfe de Logíslíca. y al proveído gn de fecha 13 de lul¡o de 2020, de la Gerenle de Adm¡n¡stoc¡ón y

F¡namas, te§o€rIivefnetúe, y a las atibuciones confeidas de acuerdo a la Resoluc¡ón de Alcaldia N"217-202G

MPLP de feúa 5 de narzo de 2020:

Registrese, comuníquese. cúnplase y arch¡vese

H ¡reriiF¡¡¿i f,.n6r¡.1d. Loo('. lú¡c
IINGO M RIA

Lic. A Tcr¿so l,á¡,i¿z Agullqr
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Artículo Pimero.- APROBAR, la Séptina ltúif¡cacio/l del Plan Anual de Contratac¡ones de la

Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado, conespond¡enle al Ejercicio Fiscal 2020, ¡ncluyendo dos (02)

procedimientos de selección: Adiudícacíón Sinpl¡t¡cada con N" de referencía 55 y la Ad¡udicac¡ón

Síñplif¡cada con lf de referenc¡a 56; al PAC 2020, según se indica en el cuadtu adjunto Anexo N" 01, qLE

foma patle de la presente rcs¡,luc¡ón.

ArbÚo §!g!g!9.- DISPONER, que el Plan Anual de Contrataciones llodificado de la Mun¡ctpal¡dad

Prov¡ncial de Leücio Prado año 2020. en su integidad. §a publicado en e/ SEACE en un plazo no mayor a cinco

(5) días hábiles de su apnbac¡ón.

Atlícub fercero.- DTSPOTVEB que el Gercnte de Adn¡nistrac¡ón y Finanzas, a trav$ de la

Subgerencia de Logística, y el tunc¡onario responsable del Putal hst¡tucional real¡(F- la publicación, difusión y

ejecuc¡ón del Plan Anual de Cantntaciones de la Mun¡c¡pal¡dd Pnv¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

Articulo Cuerto.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Adm¡n¡slrac¡ón y F¡nanzas y a la Subgerenc¡a de

Logist¡ca el cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.
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Anexo N'O1
PROCEDIMIEITTOS A INCLUIR

FTE DE FtO.
FDC}TA DE
coNvocAT

ORIA

N' DE
REÍERE
IrcIA.

P¡OCESOS DE
sDr,EccróN A

INCLT]IR

ÍIPO DE
PROCESO

VALOR
REfEREAICIá
L TOÍAL S/-

c0

cr¡1 !;

CONTRATACION
DE EJECUCIÓN

DE IOARR
'coNsfRUccróN

DE PUENTE DE
CARREfERA EN

EL (LA) SOBRE EL
RIO CORV:N¡LLO

EN LA LOCALIDAD
LA CORNIVA,
DISTRITO DE

PUEBLO NUEVO.
PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO

DE HUANUCO",
CUI N" 2,168990.

ADJUDtcActóN
SIMPLIFICADA

ABRA s/ 161 672.38 RECURSOS
DFTFRMINADOS

JUUA55

56

CONTRATACION
DE EJECUCÓN

DE OBRA
"MEJORA|llIENTO
DEL SERVIC]O DE
TRANSITABILIDAD

EN EL CAI\¿INO
VECINAL TRAMO

CONSUELO _
PEDREGAL

D'STRITO DE
PUCAYACU

PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO_
DEPARTAMENTO
HUANUCO", CUI

N" 24563'11.

ADJUDICACION
SIMPLIFICADA

OERA s/ 824.064.06
RECURSOS

DETERMINADOS JULIO
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